
 

 
 

INICIATIVA QUE REFORMA EL ARTÍCULO 348 DE LA LEY GENERAL DE SALUD, A CARGO DEL 

DIPUTADO JUAN MARTÍN ESPINOZA CÁRDENAS, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE 

MOVIMIENTO CIUDADANO 

El suscrito, Juan Martín Espinoza Cárdenas, integrante del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano en la 

LXIV Legislatura, de conformidad con lo dispuesto en los artículo 71, fracción II, de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos, y 6, numeral 1, fracción I, 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, 

somete a consideración de esta asamblea iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforma el artículo 348 

de la Ley General de Salud, con base en los siguientes 

Antecedentes 

En el mundo prehispánico la cremación formaba parte de un ritual funerario, estaba considerada para aquellos 

hombres nobles, gente del pueblo, o aquellos que habían muerto por enfermedad, y cuya alma emprendería el 

viaje al inframundo o Mictlán. 

Con la llegada de los españoles y la adopción del cristianismo, se modificaron las prácticas funerarias. La religión 

traída al nuevo mundo por los españoles rechazaba la cremación, por considerarla una práctica pagana y contraria 

al principio bíblico que establece la obligación de dar santa sepultura a los difuntos.1 

Esta concepción empezó a transformarse tras la independencia del país, a medida que el estado se secularizaba, y 

que la corriente higienista promoviera en el mundo occidental la necesidad de mantener determinadas condiciones 

de salubridad en las urbes para evitar la propagación de enfermedades. 

Para el caso de los panteones, se reconoció que éstos deberían estar fuera de las ciudades, dado que los cuerpos 

en proceso de putrefacción realizan emanaciones tóxicas que pueden dañar la salud de la población. En 

consecuencia, la incineración de cadáveres empezó a ser bien vista en México. El primer horno crematorio que 

se construyó en el país data del porfiriato, fue inaugurado en 1909 y tuvo su sede en el panteón de Dolores de la 

capital del país. 

Ocho años más tarde, en 1917, se incluyó en el código sanitario la autorización para realizar cremaciones. De 

entonces data la norma que deja en manos del encargado o juez del Registro Civil el otorgamiento de permisos 

para incinerar cadáveres, previa presentación del certificado de defunción. 

A poco más de cien años de la inauguración del primer horno crematorio, dicha práctica se ha vuelto común en 

México. Se reconocen sus ventajas sobre la inhumación, las cuales van desde la disminución de la superficie 

necesaria para la edificación de panteones y la facilidad para guardar las cenizas, hasta el costo, el cual sigue 

siendo menor. Pero, al lado de éstas, la cremación puede prestarse para la comisión de delitos vinculados al tráfico 

de órganos. 

Exposición de Motivos 

Extraer, vender y comprar en forma clandestina partes del cuerpo humano es un delito. En los artículos 461 y 462 

de la Ley General de Salud se establecen el marco regulatorio y las sanciones para el tráfico de órganos, este 

incluye riñones, hígados, córneas, páncreas, piel, corazón, intestinos, pulmones, tejidos, huesos, médula espinal, 

válvulas cardiacas, sangre, así como su plasma y cualquier componente de ella. 

La extracción ilegal de órganos se efectúa en personas vivas y en cadáveres humanos, incluyendo los embriones 

y fetos. 



 

 
 

La Procuraduría General de la República (PGR) precisa que para realizarse, el tráfico de órganos, tejidos y sangre 

se requiere de una organización bien estructurada, con capacidad tecnológica de punta y personal médico lo 

suficientemente capacitado para realizar dichas operaciones. 

Dos condiciones juegan a favor del comercio ilegal de órganos: la elevada demanda de éstos frente a una escasa 

oferta; de acuerdo con el Registro Nacional de Trasplantes, en el país 15 mil 824 personas requieren uno, 97 por 

ciento de los cuales se concentran en riñón y córnea. 

Así, por ejemplo, frente a los 8 mil 295 mexicanos que están a la espera de un riñón, en 2012 se registraron 606 

trasplantes de este tipo; frente a los 7 mil 130 que requieren una córnea, 696 han logrado llevar a cabo el 

procedimiento. 

La larga lista de pacientes que necesita un trasplante, tendencia que se manifiesta como una constante en todo el 

mundo, ha llevado a la comunidad internacional a reconocer que el comercio en este ámbito está evolucionando 

de un mercado de órganos hacia un mercado de personas en el que, de forma declarada o encubierta, se explota a 

los más pobres y vulnerables. 

En materia de tráfico de órganos se ha observado una línea a corregir desde el punto de vista de nuestra legislación 

y que se encuentra insuficientemente documentada: la cremación como una práctica que abre una puerta para la 

comisión de delitos como los aquí mencionados. 

Si bien la cremación de cadáveres en México obedece a prácticas culturales, disposiciones sanitarias o 

administrativas y razones económicas, advertimos que puede convertirse en un medio para ocultar ilícitos, al 

amparo de los vacíos existentes en nuestra legislación. 

Dado que la ley no prevé el consentimiento por escrito de parte de familiares, para la incineración de personas 

conocidas, se abre la posibilidad de incurrir en prácticas como el tráfico de órganos, lo que vuelve necesario 

reformar el artículo 348 de la Ley General de Salud, a fin de proporcionar mayor certeza jurídica en el ramo que 

nos ocupa, al cremar un cadáver se borra cualquier tipo de prueba que esclarezca la falta de un órgano, así como 

las causas de su muerte; incluso se puede presumir la incineración, probando con documentos falsos su 

realización. 

“Actualmente, la Ley General de Salud menciona en el artículo 348 que ‘la inhumación o incineración de 

cadáveres sólo podrán realizarse con la autorización del oficial del Registro Civil que corresponda, que exigirá la 

presentación del certificado de defunción’”,2 a la vez establece como plazo las cuarenta y ocho horas siguientes 

a la muerte, salvo autorización específica de la autoridad sanitaria competente o por disposición del Ministerio 

Público, o de la autoridad judicial, para que los cadáveres sean inhumados, incinerados o embalsamados. 

El hecho de que para la inhumación o incineración de cadáveres baste con la autorización del oficial del registro 

civil, previa presentación del certificado de defunción, da pie a que cualquier persona pueda mostrar un certificado 

de defunción y cremar a una persona sin el consentimiento de los familiares, encubriendo de esta forma un ilícito. 

Por lo expuesto presento la siguiente iniciativa para cubrir un vacío legal y evitar el mal uso en la práctica de la 

inhumación y la cremación de los cadáveres. 

Por lo anteriormente expuesto, para nuestro grupo parlamentario es prioritario lograr que esta problemática se 

vuelva visible, a fin de sensibilizar a la sociedad, a las autoridades y al sector salud sobre la importancia de 

incorporar el consentimiento de los familiares en la práctica de la incineración de cadáveres como un medio para 

evitar ilícitos. 



 

 
 

En la Ciudad de México, un claro ejemplo de actos delictivos relacionados con cremaciones se registró hace un 

par de años, en el caso de una banda dedicada al robo y la venta de niños. El grupo criminal estaba integrado por 

médicos y trabajadores que tenían su centro de operaciones en el hospital Central de Oriente, en Venustiano 

Carranza. De acuerdo con las investigaciones, a las madres de los niños robados se hacía creer que los bebés 

habían nacido muertos y, en consecuencia, que eran cremados. 

Con este caso se ponen de manifiesto posibles actos delictivos alrededor de la cremación, en tanto se deje sólo en 

manos del oficial del registro civil la decisión de otorgar el consentimiento para la realización de ésta, con la 

presente iniciativa se podría evitar un uso inadecuado de la misma, orientado a encubrir ilícitos en perjuicio de la 

población. 

Por ello propongo modificar el artículo 348 de la Ley General de Salud para que la cremación de cadáveres de 

personas conocidas se dé previo consentimiento por escrito de los familiares y la autoridad verifique dicho 

consentimiento. 

Por lo expuesto y fundamentado someto a consideración del pleno la siguiente iniciativa con proyecto de 

Decreto que adiciona un párrafo cuarto al artículo 348 de la Ley General de Salud 

Único. Se adiciona un párrafo cuarto al artículo 348 de la Ley General de Salud, para quedar como sigue: 

Artículo 348. La inhumación o incineración de cadáveres sólo podrán realizarse con la autorización del oficial 

del Registro Civil que corresponda, que exigirá la presentación del certificado de defunción. 

Los cadáveres deberán inhumarse, incinerarse o embalsamarse dentro de las cuarenta y ocho horas siguientes a 

la muerte, salvo autorización específica de la autoridad sanitaria competente o por disposición del Ministerio 

Público, o de la autoridad judicial. 

La inhumación e incineración de cadáveres sólo podrán realizarse en lugares permitidos por las autoridades 

sanitarias competentes. 

Tratándose de cadáveres de personas reconocidas por sus familiares, se requerirá consentimiento por 

escrito, y la autoridad a cargo deberá cotejar la veracidad de dicho consentimiento. 

Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Notas 

1 “Historia del cristianismo en México”, 

https://www.es.wikipedia.org/wiki/Historia_del_cristianismo_en_Espa%C3%B1a   

2 Ley General de Salud, http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/142_240120.pdf  
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Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 3 de diciembre de 2020. 

Diputado Juan Martín Espinoza Cárdenas (rúbrica) 

 

 


